
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

26517 INSTRUMENTO de Ratificación de 28 de marzo de 
1981 del Acuerdo de 12 de abril de 1979, relativo a la 
aplicación del artículo VI del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio.

DON JUAN CARLOS. I 

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 9 de mayo de 1980 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Ginebra el Acuerdo de 12 de abril de 1979, relativo a la 
aplicación del articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio,

Vistos y examinados los 16 artículos de dicho Acuerdo,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 

en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 

en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado v refrendado por el infrascri
to Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1981

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL ARTICULO VI 
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 

Y COMERCIO

Las Partes en el presente Acuerdo (en adelante denomina
das •Partes»),

Reconociendo que las prácticas «antidumping» no deben cons
tituir un obstáculo injustificable para el comercio internacional 
y que sólo pueden aplicarse derechos «antidumping» contra el 
«dumping» cuando éste cause o amenace causar un daño impor
tante a una producción (*) existente o si retrasa sensiblemente 
la creación de una producción.

Considerando que es conveniente establecer un procedimien
to equitativo y abierto que sirva de base para un examen com
pleto de los casos de «dumping»,

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo por lo que respecta a su comercio, desarrollo y 
finanzas:

Deseando interpretar las disposiciones del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio (deno
minado en adelante «Acuerdo General» o «GATT») y fijar nor
mas para su aplicación, con objeto de que ésta tenga mayor 
uniformidad y certeza, y

Deseando establecer disposiciones para la solución rápida 
eficaz v equitativa de las diferencias que puedan surgir con 
motivo del presente Acuerdo, -

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

Código «antidumping»

ARTICULO 1 

Principios

El establecimiento de un derecho «antidumpig» es una medida 
que únicamente debe adoptarse en las circunstancias previstas 
en el artículo VI del Acuerdo General v en virtud de una in
vestigación iniciada (1) y realizada de conformidad con las dis
posiciones . del presente Código. Las siguientes disposiciones 
regirán la aplicación del artículo VI del Acuerdo General 
siempre que se tomen medidas de conformidad con las leyes 
o reglamentos «antidumping».

(*) En este Acuerdo, el término «producción» se entiende en el sen
tido del artículo VI párrafo 1, del Acuerdo General.

(!' En ex presente Acuerdo se mtie.jde por «iniciación de una 
investigación» el trámite por el que una Parte inicia o comienza 
formalmente una Investigación según lo dispuesto en el párrafo 6 del 
articulo 6.

ARTICULO 2

Determinación de la existencia de «dumping»
1. A loa efectos del presénte Código, se considerará que 

un producto es objeto de «dumping», es decir, que se introduce 
en el mercado de otro país a un precio inferior de su va¡or nor
mal, cuando su precio de exportación al expórtame de un país 
a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de 
operaciones comerciales normales, de un producto similar des
tinado al consumo en el país exportador.

2 En todo el presente Código se entenderá que la expresión 
«producto similar» («like product») significa un producto que 
sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto 
de que se trate o, cuando no exista ese producto, otro pro
ducto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga 
características muy parecidas a las del producto considerado.

3. En caso de que los productos no se importen directa
mente del país de origen, sino que se exporten ai país de impor
tación desde un tercer Dais, el precio al que se vendan lo6 pro
ductos desde el país de exportación a! país de importación so 
comparará, por lo general, con e1 precio comparable en el país 
de exportación. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con 
el precio del pais de origen cuando, por ejemplo, los productos 
transiten simplemente por el país de exportación o cuando esos 
productos no se produzcan o no exista un precio comparable 
para ellos en el país de exportación.

4. Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en ©1 
curso de operaciones comerciales normales m el mercado inte
rior del jais exportador o cuando a causa de la situación espe
cial del mercado, tales ventas no permitan una comparación 
adecuada, el margen de «dumping» se determinará mediante 
la comparación con un precio comparable del producto similar 
cuando éste se exporte a un tercer país, que podrá ser el 
precio de exportación más alto, pero que deberá ser un precio 
representativo, o con el coste de producción en el país de 
origen más una cantidad razonable por concepto de gastas 
administrativos, de venta v de cualquier otro tipo, así como por 
concepto de beneficios. Por regla general, la cuantía del bene
ficio no será superior a! beneficio habitualmente obtenido en la 
venta de productos de la misma categoría general en el mer- 
cado interior del país de origen.

5. Guando no exista precio de exportación, o cuando, a Juicio 
de las autoridades (2) interesadas, el precio de exportación no 
sea fiable por existir una asociación o un arreglo compensatorio 
entre el exportador y el importador o un tercero, el precio de 
exportación podrá calcularse sobre la base del precio al que los 
productos importados se revendan por primera vez a un com
prador independiente o, si los productos no se revendiesen a 
un comprador independiente o no lo fueran en el mismo estado 
en que se importaron, sobre una base razonable que las autori
dades determinen.

8. Con el fin de realizar una comparación equitativa entre el 
precio de exportación y el precio interior del país exportador 
(o del país de origen) o, en su caso, el precio determinado 
de conformidad con las disposiciones del apartado b) del pá
rrafo *1 del artículo VI del Acuerdo General, los dos precios 
se compararán en el mismo nivel comercial, normalmente el 
nivel «en fábrica» y sobre 1 • base de ventas efectuadas en fechas 
lo más próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta 
en cada ca60, según sus circunstancias particulares, las diferen
cias en las condiciones de venta, las de tributación y las demás 
diferencias que influyan en la comparabilidad de los precios. 
En los casos previstos en el párrafo 5 del presente articulo 
se deberán tener en cuenta también lo6 gastos, con Inclusión 
de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la impor
tación y la reventa, así como les beneficios correspondientes.

7. El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo esta
blecido en al segunda disposición suplementaria del párrafo 1 
del articulo VI del Acuerdo General, contenida en—su anexo I.

ARTICULO 3

Determinación de la existencia de daño (3) (*)

1- La determinación de la existencia de daño a los efectos 
del artículo VI del Acuerdo General se basará en pruebas po

te) Cuando se utiliza en el presente Código el término «autorida
des», deberá interpretarse en el sentido de autoridades de un nivel 
superior adecuado.

(3) En el presente Código se entenderá por «daño», salvo Indica
ción en contrario, un daño importante causado a una producción na
cional, una amenaza de dañe importante a una producción nacional o 
un retraso sensible en la creación de esta producción, y dicho término 
deberé interpretarse de conformidad con las disposiciones del presente 
articulo.

(*) En el presente Acuerdo el término «daño» designa el concepto 
expresado con la palabra «perjuicio» («injury») en la actual versión 
española del articulo VI del Acuerdo General. (Esta nota sólo concier
ne al texto español.)



sitivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen 
de las importaciones objeto de «dumping» y su efecto en los 
precios de productos similares en el mercado interno y b) de 
los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los pro
ductos nacionales de tales productos.

2 Con respecto al volumen de las importaciones objeto de 
«dum:ing», la autoridad invéstigadora tendrá en cuenta si ha 
habido un aumento considerable de las importaciones obfeto de 
«dumping» en términos absolutos o en relación con la produc
ción o él consumo del país importador. Con respecto a los 
efectos de las importaciones objeto de «dumping» sobre los 
precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si se ha 
puesto a las importaciones objeto de «dumping» un precio consi
derablemente inferior al de un producto similar del país impor
tador, o bien, si de otro modo el efecto de tales importacio
nes es hacer bajar los precios en medida considerable o impe
dir en medida considerable la subida que, en otro ca60, se hu
biera producido. Ninguno de estos factores aisladamente ni va
rios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una. 
orientación decisiva.

3. El examen de los efectos sobre la producción de que se 
trate incluirá una evaluación de todos los factores e índices eco
nómicos pertinentes que influyan en el estado de esa produc
ción, tales como la disminución actual y potencial del volumen 
de producción, las ventas, la participación en el mercado, los 
beneficios, la productividad, el rendimiento de inversiones o 
la utilización de la capacidad; los factores que repercutan en 
los precios internos, los-efectos negativos actuales o potenciales 
en el flujo de caja («cash flow»), las existencias, el empleo, 
los salarios, el crecimiento de la capacidad de reunir capital 
o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de 
esos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán 
necesar.ámente para obtener una orientación decisiva.

4. Habrá de démostrarse que, por los efectos (4) del «dum
ping»,. las importaciones objeto de «dumping» causan daño en el 
sentido del presente Código. Podrá haber otros factores (5) que 
al mismo tiempo perjudiquen a la producción, y los daños cau
sados por ellos no se habrán de atribuir a las importaciones 
objeto, de «dumping»

5. Ei efecto de las importaciones objeto de «dumping» se 
evaluará, en relación con la producción nacional del producto 
similar cuando los datos disponibles permitan identificarla sepa
radamente- con arreglo a criterios tales como: el proceso de 
producción, el resultado de las ventas de los productores, los 
beneficios. Cuando la producción nacional del producto similar 
no tenga una identidad separada con arreglo a dichos crite
rios el efecto de las importaciones ^objeto de «dumping» se 
eva'üará examinando la producción del grupo o gamas res
tringidos de productos que incluya el producto similar y a cuyo 
respecto pueda proporcionarse la, información necesaria.

6. La determinación de la existencia de una amenaza de 
daño se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, 
conjeturas o posibTidades remotas. La modificación de las cir
cunstancias que daría lugar a una situación en la cual el 
«dumping* causaría un daño deberá ser claramente prevista e 
inminente (6).

7. Por lo que respecta a los casos en oue las imporacione6 
objeto de «dumping» amenacen causar un daño, la ap'icación de 
medidas «antidumping» se estudiará y decidirá con especial 
cuidado.

ARTICULO 4

Definición del término «producción»

1. A los efectos de la determinación del daño, la expresión 
«producción nacional» se entenderá en el sentido de abarcar el 
conjunto de los productores nacionales de los productos simi
lares o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta cons
tituya una parte principal de la producción nacional total de 
dichos productos. No obstante:

i) Cuando unos productores estén vinculados (7) a los expor
tadores o a los importadores o sean ellos mismos importadores 
dél producto objeto del supuesto «dumping», el término «produc
ción» podrá interpretarse en el sentido de preferirse al resto de 
los productores;

ii) En circunstancias excepcionales el territorio de una Par
te podrá estar dividido, a los efectos de la producción de que se 
trate, en dos o más mercados competidores y los productores de 
cada mercado podrán ser considerados como una producción dis
tinta si: a) los productores de e6e mercado venden la totalidad 
o la ca6i totalidad de su producción del producto de que se

(4) Según se anuncia en los párrafos 2 y 3 del. presente artículo.
(5) Estos ilir‘.ores, podrán ser, entre otros, el volumen y. los pre

cios de las importaciones no vendidas a precios de «dumping», la con
tracción de la demanda o variaciones en la estructura del consumo, 
las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros 
y nacionales y la competencia entre ellos, la evolución de la tecno
logía y los resultados de la actividad exportadora y la productividad 
de la producción nacional.

te) Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que 
existan razones convincentes para creer que en el futuro inmediato 
habrá un aumento sustancial de ias importaciones del producto a pre
cios de «dumping*.

(71 Las Partes deberán llegar a un acuerdo sobre la definición del 
término «vinculado» a los efectos del presente Código.

trate en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda po está 
cubierta en grado sustancial por productores del producto de que 
se trate, situados en otro lugar del territorio. En estas circuns
tancias se podrá considerar que existe daño incluso cuando no 
resulte perjudicada una porción importante de la producción 
nacional total siempre que haya una concentración de importa
ciones objeto de «dumping» en .es@ mercado aislado y, ade
más, siempre que las importaciones objeto Je «dumping» causen 
daño a ios productores de la totalidad o la casi totalidad de la 
producción en ese mercado.

2. Cuando se haya interpretado que el término «producción» 
se refiere a los productores de cierta zona, es decir, un mercado 
según la definición del párrafo 1, apartado ii), del presente 
articulo, los derechos «antidumping» sólo se percibirán (8) sobre 
los productos de que se trate que vayan consignados a esa zona 
para' consumo final. Cuando el derecho constitucional del país

'importador no permita la percepción de derechos «antidumping» 
en estas condiciones, la Parte importadora podrá percibir los 
derechos «antidumpipg» sin limitación, solamente si: 1) se ha 
dado a los exportadores la oportunidad de dejar de exportar a 
a precios de «dumping» a la zona interesada o de dar segurida
des con arreglo ai articulo 7 del presente Código, y no se han 
dado prontamente Seguridades suficientes a este respecto, y si 
2) dichos derechos no se pueden percibir únicamente sobre 
productores determinados que abastezcan a la zona de que se 
trate.

3. Cuando dos o más países hayan alcanzado, de conformi
dad con las disposiciones del apartado a) .del párrafo 8 del 
artículo XXIV del Acuerdo General, un grado de integración tal 
que ofrezcan las' características de un solo mercado unificado, 
6e considerará qu§ la producción de toda la zona integrada es la 
producción contemplada en el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del párrafo _5 del artículo 3 serán apli
cables al presente artículo.

ARTICULO 5

Iniciación y procedimiento de la investigación

1. La investigación encaminada a determinar la existen
cia, el grado y los efectos de un supuesto «dumping» 6e iniciará 
normalmente previa solicitud escrita hecha por la producción (9) 
afectada o en nombre de ella. Con la solicitud se incluirán 
suficientes pruebas de la existencia de: a) «dumping»; b) un 
daño en el sentido del artículo VI del Acuerdo General, 6egún 
se interpreta el presente4 Código y c) una relación causal entre 
las importaciones objeto'de «dumping» y el supuesto daño. Si 
en circunstancias especiales la autoridad interesada decide ini
ciar una investigación sin haber recibido esa solicitud, sólo la 
llevará adelante cuando tenga pruebas suficientes sobre todos 
los puntos enumerados en los incisos a) a c).

2. Al iniciarse una investigación, y de ahí en adelante, 
deberán .examinarse simultáneamente tanto las pruebas de 
«dumping» como de! daño por él causado. En todo caso, la6 
pruebas del «dumping» y del daño se examinarán simultá
neamente: a) en el momento de decidir 6i se autoriza la inicia
ción de una investigación -y b) posteriormente, durante el curso 
de la investigación, a más tardar desde la fecha más tempra
na en que, de conformidad con las disposiciones de este Código, 
puedan comenzar a aplicarse medidas provisionales, excepto en 
los casos previstos en el párrafo 3 del artículo 10, en los que 
las autoridades acepten la solicitud de los exportadores.

3. Las autoridades interesadas rechazarán la solicitud y pon
drán fin a la investigacin sin demora en cuanto estén con
vencidas de que no existen pruebas suficientes del «dumping» 
o del daño que justifiquen la continuación del procedimiento re
lativo al caso.'Cuando el margen de «dumping», el volumen de 
las importaciones actuales o potenciales objeto de «dumping» o 
el daño sean insignificantes se deberé poner fin inmediata
mente a la investigación.

4. El procedimiento «antidumping» no será obstáculo para 
el despacho de aduana.

5. Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones 
deberán haber concluido al año de su iniciación.

ARTICULO 6 

Pruebas

1. Los proveedores extranjeros y todas las demás partes 
interesadas disfrutarán de amplia oportunidad para presentar 
por escrito todas las pruebas que consideren útiles por lo que se 
refiere a la investigación «antidumping» de que se trate. Ten
drán también derecho, previa justificación, a presentar pruebas 
oralmente.

2. Las autoridades interesadas darán al reclamante y a los 
-importadores y exportadores que se sepa están interesados, así 
como a los Gobiernos de los países exportadores, la oportunidad 
de examinar toda la información pertinente para la presenta
ción de sus argumentos que no sea confidencia] conforme a los 
términos del párrafo 3 del presente artículo y que dichas autori
dades utilicen en uifa investigación «antidumping»; les darán

(8) En el presente Código, con el término «percibir» se designa la 
liquidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen por 
la autoridad competente.

(e) Según se define en el articulo 4.



también la oportunidad de preparar su alegato sobre la base de 
esa información.

3. Toda información que, por su naturaleza, sea confiden
cial (por ejemplo, porque su divulgación significaría una venta
ja sensible para un competidor o tendría un efecto sensible
mente desfavorable para la persona que proporcione la informa
ción o para un tercero del que ¿a haya recibido) o que las partes 
en una investigación «ar.tidumping» faciliten, con carácter confi
dencial será, previa justificación al respecto, tratada como tal 
por la autoridad investigadora. Dicha información no será reve
lada sin autorización expresa de la parte que la haya facili
tado (10). A las partes que proporcionen información confiden
cial podrá pedírseles que suministren resúmenes no confidencia
les de la misma. En caso de que estas Partes señalen que dicha 
información no puede ser resumida, deberán exponer las ra-

.zones de tal imposibilidad.
4. Sin embargo, si las autoridades interesadas concluyen 

que una petición de que se considere confidencial una informa
ción no está justificada, y si la persona que la haya proporcio
nado no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en 
términos generales o resumidos, las autoridades podrán no tener 
en cuenta esa información, a menos que se les demuestre de 
manera convincente, de fuente apropiada, que la información es 
exacta (11).

5. Con el fin de verificar la información recibida, o de ob
tener detalles más completos, las autoridades podrán realizar 
investigaciones en otros países según sea necesario, siempre que 
obtengan la conformidad de las Empresas interesadas y que lo 
notifiquen a los representantes del Gobierno del país de que se 
trate, y a condición de que este último no se oponga a la in
vestigación.

6. Cuando las autoridades competentes estén convencidas de 
que existen pruebas suficientes para justificar la iniciación de 
una investigación «antidumping» con arreglo al artículo 5, lo 
notificarán a la Parte o Partes cuyos productos vayan a ser 
objeto de tal investigación, a los exportadores e importado
res de cuyo interés tengan conocimiento las autoridades inves
tigadoras y a los reclamantes y se publicará el correspondiente 
aviso.

7. .Durante toda la investigación «antidumping» todas las 
partes tendrán plena oportunidad de defender sus intereses. A 
este fin, las autoridades interesadas darán a todas las partes 
directamente interesadas, previa solicitud, la oportunidad de 
reunirse con aquellas partes que tengan intereses contrarios 
para que puedan exponerse tesis opuestas y argumentos refu
tatorios. Al proporcionar esa oportunidad se habrá de tener 
er. cuenta la necesidad de salvaguardar el carácter confidencial 
de las informaciones y la conveniencia de las Partes. Ninguna 
Parte estará obligada a asistir a una reunión, y su ausencia 
no irá en detrimento de su causa.

8. En los casos en que una Parte interesada niegue el ac
ceso a la información necesaria o no la facilite dentro de un 
plazo prudencial o entorpezca sensiblemente la investigación 
podrán formularse conclusiones (12) preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se 
tenga conocimiento. •

9. Las disposiciones del presente artículo no tienen por ob
jeto impedir a las autoridades de ninguna Parte proceder con 
prontitud a la iniciación de una investigación o a la formula
ción de conclusiones preliminares o definitivas, positivas o nega
tivas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con Jas disposiciones pertinentes del presente 
Código.

Articulo 7

Compromisos relativos a los precios

1. Se podrán (13) suspender o dar por terminados los proce
dimientos sin adopción de medidas provisionales o aplicación de 
derechos «antidumping» si el exportador comunica que asume 
voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar sus pre
cios o de cesar la exportación a la zona de que se trate' a 
precios de «dumping», de modo que las autoridades queden con
vencidas de que se elimina el efecto perjudicial del «dumping». 
Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos 
no serán superiores a lo necesario para compensar el margen 
de «dumping».

2 No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores 
compromisos en materia de precios, excepto en el caso de que 
las autoridades del país importador hayan iniciado una investi
gación de conformidad con las disposiciones del artículo 5 del 
presente Código. No será necesario aceptar los compromisos 
ofrecidos si las autoridades consideran que no sería realista 
tal aceptación, por ejemplo, porque el número de los exporta

do) Las Partes son conscientes de que, en el territorio de algunas 
Partes, podrA ser necesario revelar una información en cumplimiento 
de una providencia precautoria concebida en términos muy precisos.

(11) La» Partes acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamen
te las peticiones de que so considero confidencial una información.

(ir) teniendo en cuenta la diferente terminología utilizada en los 
disiir.tns ooises, en adelante se entendeiá por «conclusión* una decisión 
o fallo formal

(13) La paiabro «podrán* r.o se interpretará en el sentido de que 
se pormite continuar los procedimientos simultáneamente con la apli
cación cíe los compromisos ■ relativos a los precios, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 3.

dores íctuales o potenciales sea demasiado grande o por otros 
motivos.

3. . Aunque se acepten los compromisos, lá investigación del 
 daño se llevará et término cuando asi lo desee el exportador
o así lo decidan las autoridades. En tal caso, si se falla que no 
existe daño ni amenaza de daño, el compromiso quedará extin
guido automáticamente, salvo en los casos en que el fallo de 
que no hay amenaza de daño se base en gran medida en la 
existencia de un compromiso en materia de precios. En tales 
casos, las autoridades interesadas podrán exigir que se manten
ga el compromiso durante un período prudencial conforme las 
disposiciones del presente Código.

4. Las autoridades del país importador podrán sugerir com
promisos en materia de precios, pero ningún exportador será 
obligado a aceptarlos. El hecho de que un exportador no ofrez
ca tales compromisos o no acepte la invitación de hacerlo no 
prejuzgará -en modo alguno el examen del asunto. Sin embargo, 
las autoridades tendrán la libertad de fallar que una amenaza 
de daño puede con mayor probabilidad llegar a ser efectiva si 
continúan las exportaciones objeto de «dumping».

5. Las autoridades de un país importador podrán pedir a 
cualquier exportador del que se hayan aceptado compromisos 
que suministre periódicamente información relativa al cumpli
miento de tales compromisos y que permita la verificación de 
los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de compro
misos, las autoridades del -país importador podrán, en virtud del 
presente Código y de conformidad con lo estipulado en él, 
adoptar con prontitud disposiciones que podrán consistir en la 
aplicación inmediata de medidas provisionales sobre la basé 
de las mejores informaciones disponibles. En tales casos podrán 
percibirse derechos definitivos, al amparo del presente Código, 
sobre las mercancías-declaradas a consumo noventa días, como 
máximo, antes ,de la aplicación de tales medidas provisionales, 
pero no podrá procederse a ninguna percepción retroactiva de 
esa índole sobre las importaciones declaradas antes del incum
plimiento del compromiso.

6. El plazo de vigencia de los compromisos no será superior 
al que puedan tener los derechos «antidumping» con arreglo al 
presente Código. Cuando ello esté justificado, las autoridades 
del país importador examinarán la necesidad del mantenimien
to de cualquier compromiso en materia de precios, por proiña 
iniciativa o a petición de exportadores o importadores intere
sados del producto de que se trate, que presenten informa
ciones positivas probatorias de la necesidad de tal examen.

7. Cuando de conform;dad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del presente artículo se haya suspendido o dado por terminada 
una investigación «antidumping» o cuando expire un compro
miso este hecho se notificará oficialmente y será publicado. En 
los avisos correspondientes se harán constar at menos las con
clusiones fundamentales y un resumen de las razones que las 
justifiquen.

ARTICULO 8

Establecimiento y percepción de derechos ■antidumping»

1. La decisión de establecer o no establecer un do; echo 
«antidumping»' en los casos en que se han cumplido todos los 
requisitos para su establecimiento y la decisión de fijar la 
cuantía del derecho «antidumping» en un nivel igual o inferior 
a la totalidad del margen de «dumping» habrán de adoptarlas 
las autoridades del país o territorio aduanero importador. Es 
deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en 
todos los países o territorios aduaneros Partes en el presente 
Acuerdo y que el derecho sea inferior al. margen si este 
derecho inferior basta para eliminar e! dañó ár la producción 
nac’onal.

2. Cuando se haya establecido un derecho «antidumping» 
con respecto a un producto, ese derecho se percibirá en la 
cuantía apropiada a cada caso y sin discriminación sobré las 
importaciones de ese producto, cualquiera que sea su proce
dencia, respecto de las cuales 6e haya concluido que son objeto 
de «dumping» y causen daño,'a excepción de las 'mportaciones 
procedentes de fuentes de las que se hayan aceptado compro
misos en materia de precios en virtud de lo establecido en el 
presente Código. Las autoridades designarán al proveedor o 
proveedores del producto de que se trate. Sin embargo, 6i 
estuviesen implicados varios proveedores pertenecientes a un 
mismo país y resultase imposible en ]a práctica designar a 
todos ello6, las autoridades podrán designar el país proveedor 
de que se trate. Si estuviesen implicados varios proveedores 
pertenecientes a más de un país las autoridades podrán desig
nar a todos los proveedores implicados o, en caso de que esto 
sea impracticable, todos los países proveedores implicados.

3. La cuantía del derecho «antidumping, no deberá exceder 
del margen de «dumping» determinado de conformidad con el 
artículo 2. Por lo tanto, si con posterioridad a la aplicación 
del derecho «antidumpingJ se concluye que el derecho perci
bido rebasa el margen real de «dumping», la parte del derecho 
que exceda del margen será devuelta con la mayor rapidez 
posible.

4. Dentro de un 6istema de precios bá6:cos regirán las 
reglas siguientes, siempre que su aplicación sea compatible 
con las demás disposiciones del. presente Código.

Si se hallan implicados varios proveedores pertenecientes a 
uno o varios países podrán establecerse derechos «antidum
ping» sobre las importaciones del producto considerado que



procedan de ese país o países y respecto de Ia6 cuales se haya 
concluido que han éido objeto de «dumping» y están causando 
un daño, debiendo ser el derecho equivalente a la cuantía en 
que el precio de exportación resulte inferior al precio básico 
fijado con este fin, pero sin que este último pueda exceder 
de! precio normal más bajo en el país o países proveedores 
en los que prevalezcan condiciones normales de competencia. 
Queda entendido que, para los productos que se vendan por 
debajo de este precio básico ya establecido, se realizará una 
nueva investigación «antidumping» en cada caso particular, 
cuando así lo pidan las partes interesadas y la petición se 
apoye en pruebas pertinentes. En los casos en que no se con
cluya que existe «dumping», los derechos «antidumping» perci
bidos serán devueltos lo ñnás rápidamente posible. Además, si 
puede concluirse que el derecho percibido rebasa el margen 
real de «dumping», se devolverá con la mayor rapidez posible 
la parte del derecho que exceda de este margen.

5. Se dará aviso público de todas las conclusiones, preli
minares o definitivas, positivas ó negativas,- o de su revocación. 
En caso de 6er positivas, en el aviso se harán constar las 
conclusiones y constataciones a que se haya llegado sobre todas 
las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad inves
tigadora considere pertinente, así como las razonas o la base 
en que se fundamenten. En caso de ser negativas, en el aviso 
figurarán por lo menos tas conclusiones básicas y un resumen 
de las razones que las sustenten. Todos los avisos de conclu
siones se enviarán a la Parte o Partes cuyos productos sean 
objeto de la conclusión de que se trate, así como a los ex
portadores que se 6epa e6tán interesados.

ARTICULO 9

Duración de los derechos «antidumping»

1. Un d mecho «antidumping» sólo permanecerá en -vigor 
durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar 
el «dumping» que esté causando daño.

2. Cuando ello esté justificado Id autoridad investigadora 
examinará la necesidad de mantener el derecho por propia 
iniciativa o a petición de cualquier parte interesada que pre
sente informaciones positivas probatorias de la necesidad del 
examen.

ARTICULO 10 

Medidas provisionales

1. Sólo se podrán adoptar medida» provisionales después 
de que 6e haya llegado a la conclusión preliminar de que existe 
«dumping» y de que hay pruebas suficientes de daño, según 
lo dispuesto en los apartados al a c) de párrafo 1 del arti
culo 5. No se aplicarán medidas provisionales a menos que 
las autoridades interesadas juzguen que son necesarias para 
impedir que se cause daño durante el período de la inves
tigación.

2. Las medidas provisionales podrán tomar la forma de 
un derecho provisional o, preferentemente, una garantía —me
diante depósito en efectivo o fianza— igual a la cuantía provi
sionalmente estimada del derecho «antidumping», que no podrá 
exceder del margen de «dumping» provisionalmente estimado. 
La suspensión de la valoración en aduana será una medida 
provisional adecuada, siempre que se indiquen el derecho nor
mal y la cuantía estimada del derecho «antidumping» y que la 
suspensión de la valoración se someta a las mismas condi
ciones que las demás medidas provisionales.

3. Las medidas, provisionales se establecerán por el periodo 
más breve posible, que no podrá exceder de cuatro meses, o 
por decisión de las autoridades interesadas, a petición de ex
portadores que representen una proporción importante de loa 
intercambios de que se trate, por un período que no excederá 
de se's meses.

4. En el establecimiento de medidas provisionales se segui
rán las disposiciones pertinentes del artículo 8.

ARTICULO 11 

Retroactividad

1. Sólo se aplicarán derechos «antidumping» y medidas pro
visionales a los productos que so declaran a consumo despuée 
de la fecha en que entre en vigor la decisión adoptada, de 
conformidad con el páirrafo 1 del artículo 8 y el párrafo 1 del 
artículo 10, respectivamente; no obstante;

i) Cuando se llegué a la conclusión definitiva de que existe 
un daño (pero no uná amenaza de daño o de retraso sensible 
en la creación de una producción) o cuando se llegue a la 
conclusión definitiva de que existe una amenaza de daño y 
además el efecto de las importaciones objeto de «dumping» 
sea tal que, de no haberse aplicado medidas provisionales se 
habría llegado a la conclusión de que existía un daño, se podrán 
percibir retroactivamente derechos «antidumping» por el período 
en que sg hayan aplicado las medidas provisionales;

Si el derecho «antidumping» fijado en la decisión definitiva 
es superior al derecho satisfecho provisionalmente, no se exi
girá la diferencia. Si el derecho fijado en la decisión definitiva 
es inferior al satisfecho provisionalmente o a la cuantía esti
mada para fijair la garantía, se devolverá la diferencia o ee 
calculará de nuevo el derecho, según sea el caso;

ii) Cuándo, en relación con el producto objeto de «dumping» 
considerado, las autoridades determinen;

a) Que hay antecedentes de «dumping» causante de daño 
o que el importador sabia, o debía haber sabido, que el expor
tador practicaba el «dumping» y que éste causaría daño, y

b) que el daño se debe a un «dumping» esporádico (impor 
taciones masivas de un producto objeto de «dumping», efec
tuadas en un periodo relativamente corto) de una amplitud 
tal que. para impedir que vue;va a producirse resulta nece
sario percibir retroactivamente un derecho «antidumping» sobre 
esas importaciones, el derecho podrá percibirse sobre los pro
ductos que se' hayan declarado a consumo noventa días, como 
máximo, antes de la fecha de aplicación de las medidas pro
visionales.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, cuando se llegue a la conclusión de que existe una 
amenaza de daño o retraso sensible (sin que se haya producido 
todavía ei daño) sólo se podrá establecer un derecho «anti
dumping» definitivo a partir de la fécha de la conclusión de 
que existe una amenaza de daño o retraso sensible y se pro
cederá con prontitud a restituir todo depósito en efectivo hecho 
durante el período de aplicación de las medidas provisionales 
y a liberar toda fianza prestada.

3. Cuando la conclusión definitiva sea negativa se procederá 
con prontitud a restituir todo depósito en efectivo hecho durante 
el periodo de aplicación de las medidas provisionales y a li
berar toda fianza prestada.

ARTICULO 12

Medidas «antidumping» a favor de un tercer país

1. La solicitud de que se adopten medidas «antidumping» 
a favor de un tercer país habrán de presentarla las autoridades 
del tercer país que solicite la adopción de esas medidas.

2. Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos sobre los 
precios que muestran que las importaciones son objetó_de «dum
ping» y con información detallada que demuestre que el su
puesto «dumping» causa daño a la producción nacional de que 
se trate del tercer país. El Gobierno del tercer país prestará todo 
su concurso a las autoridades del país importador para obte
ner cualquier información complementaria que aquéllas puedan 
necesitar.

3. Las autoridades del país . importador, cuando examinen 
una solicitud dg este tipo, considerarán los efectos del supuesto 
«dumping» en el conjunto dé la producción de que se trate del 
tercer país, es decir, que el daño no se evalúe en relación 
solamente con el efecto del supuesto «dumping» en las expor
taciones de la producción de que se trate al país importador 
ni incluso en las exportaciones totales de esta producción.

4. La decisión de dar o no dar curso a ta solicitud corres
ponderá al país importador. Si éste decide que está dispuesto 
a adoptar medidas, le corresponderá tomar la iniciativa de diri
girse a tas Partes contratantes para pedir- su consentimiento,

ARTICULO 13 ...

Países en desarrollo

Se reconoce que los países desarrollados deberán tener par
ticularmente en cuenta la especial situación de los países en 
desarrollo cuando contemplen la aplicación de medidas «anti
dumping» en virtud del presente Código. Antes de la aplicación 
de derechos «antidumping» se explorarán las pos^ílidades de 
hacer uso de las soluciones constructivas previstas por este 
Código cuando aquéllos pudieran afectar a los intereses funda
mentales de los países en desarrollo.,

 PARTE II

ARTICULO 14

Comité de Prácticas «Antidumping»

1. En virtud del presente Acuerdo 6e establecerá un Comité 
de Prácticas «Antidumping» (denominado en adelante «Comité») 
compuesto de representantes do cada una de las Partes. E 
Comité elegirá a 6U Presidente y se reunirá por lo menos dos 
veces al año y siempre que lo solicite una Parte, según lo 
previsto en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo 
El Comité desempeñará las funciones que le sean atribuidas 
en virtud del presente Acuerdo o por las Partes y dará a 
éstas la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cues
tión relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la con
secución de sus objetivos. Los servicios de Secretaría del Co
mité serán prestados por la Secretaría del GATT.

2. El Comité podrá establecer los órganos auxiliares apro
piados.

3. En el desempeño de sus funciones el Comité y los ór
ganos auxiliares podrán consultar a oualquier fuente que consi
deren conveniente y recabar información de éstd. Sin embargo, 
antes de recabar información de una fuente que se encuentre 
bajo ]a jurisdicción de una Parte, el Comité o, en su caso, 
el órgano auxiliar, lo comunicarán a la Parte interesada. Ha
brán de obtener el consentimiento de la Parte y de toda Em
presa que hayan de consultar.



4. Las Partes informarán sin demora al Comité de todas 
las medidas «antiduping» que adopten, ya 6ean preliminares 
o definitivas. Tales informes podrán ser consultados en la Se
cretaría del GATT por los representantes de los Gobiernos. Las 
Partes presentarán también informes semestrales sobre todas 
las medidas «antidumping» que hayan tomado en los seis meses 
precedentes.

ARTICULO 15 (14)

Consultas, conciliación y solución de diferencias

1. Cada Farte examinará con comprensión las representa
ciones que pueda formularle otra Parte y deberá prestarse a 
la celebración de consultas sobre dichas representaciones cuan
do éstas se refieran a una cuestión relativa a la aplicación 
del presente Acuerdo.

2. Si una Parte considera que un beneficio que le corres
ponda directa o indirectamente en virtud del presente Acuerdo 
queda, por la acción de otra u otras Partes, anulado o menos
cabado, o que la consecución de uno de los objetivos del mismo 
se ve comprometida, podrá, con objeto de llegar a una solución 
mutuamente satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito la 
celebración de consultas la Parte o Partos de que se trate. 
Cada Parte examinará con comprensión toda petición de con
sultas que le dirija otra Parte. Las Partes interesadas iniciarán 
prontamente las consultas.

3. Si una Parte considera que las consultas celebradas en 
virtud del párrafo anterior no han permitido hallar una solución 
mutuamente convenida y las autoridades competentes del pais 
importador han adoptado medidas definitivas para percibir de
rechos «antidumping* definitivos o aceptar compromisos en ma
teria de precios, podrá someter la cuestión al Comité a 'ines 
de conciliación. Cuando el efecto de una medida provisional 
sea considerable y una Parte estime que la medida ha sido 
adoptada en contravención de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo del presente Acuerdo, esa Parte podrá también some
ter la cuestión al Comité, a fines de conciliación. En los casos 
en que se sometan cuestiones ' a efectos de conciliación el 
Comité se reun’rá dentro de un plazo de treinta días para 
examinar la cuestión e interpondrá sus buenos oficios para 
alentar a las Partes interesadas a encontrar una solución mu
tuamente aceptable (15).

4. Durante todo el período de conciliación las Partes harán 
todo lo posigle por llegar a una solución mutuamente satis
factoria.

5. Si después del examen detallado que haga el Comité 
con arreglo al párrafo 3 no se encuentra una solución mutua
mente convemda en un plazo de tres meses, el Comité, prev a 
petición de cualquiera de las Partes en la diferencia, estable
cerá un grupo especial para que examine el asunto sobre la 
base de:

a) Üna declaración por escrito de la Parte peticionada en 
la que ésta indicará de qué modo ha sido anulado o menos
cabado un beneFicio que le corresponda directa o indirecta
mente en virtud del presente Acuerdo, o que se ve compro
metida la consecución de los objetivos del Acuerdo, y

b) Los hechos comunicados a la6 autoridades del país im
portador de conformidad con los prooedimientos nacionales apro
piados.

0. La información confidenc;al que se proporcione al grupo 
especial no será revelada sin la autorización formal de la 
persona o la autoridad que la haya facilitado. Cuando se solicite 
dicha información del grupo especial y éste no sea autorizado 
a comunicarla se suministrará ur resumen no confidencial de 
ella, autorizado por la autoridad o la persona que la haya 
facilitado.

7. Además de lo que establecen los párrafos 1 a 6, la 
solución de diferencias se regirá «mutatis mufandis» por las 
disposiciones del Entendimiento relativo a las notif:caciones, 
las consultas, la solución de diferencias y la vigilancia. Los 
grupos especiales estarán compuestos por persones dotabas de 
la debida experiencia, que se seleccionarán entre las Parte6 
que no sean parte en la diferencia.

FARTE III 

ARTICULO 19 

Disposiciones finales

1. No podrá adoptarse ninguna medida específica contra ©1 
«dumping, de las exporlaciones procedentes de otra parte si

,f14^ . Sí surgen entre las Partes diferencias relativas a derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Acuerdo, las Partes deberán ago
tar el procedimiento, de solución de diferencias en él .previsto antes 
de ejercitar cualesquiera derechos que les .correspondan en virtud del 
Acuerdo General.

(*) El término «diferencias, se usa en el GATT con el mismo sen- 
tido que en otros Organismos se atribuye a la palabra «controversias*. 
(Esta nota sólo ccnciq-ne al texto español.)

(15) A este respeclj, el Comité podré señalar a la atención de las 
Parres los casos en que, a su juicio, no haya una base razonable que 
justifique las alegaciones formuladas.

no es de conformidad con las disposiciones del Acuerdo Gene
ral, según se interpreta en el presente Acuerdo (16).

Aceptación y adhesión:

2. a) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, 
mediante firma o formalidad ds otra clase de los Gobiernos 
que sean partes contratantes del Acuerdo General y de la Co
munidad Económica Europea,

b) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, 
mediante firma o formalidad de otra clase, de los Gobiernos 
qug 6e hayan adherido provisionalmente al Acuerdo .general, 
en condiciones que, respeto de la aplicación efectiva de los 
derechos y obligaciones dimanantes del presente Acuerdo, ten
gan en cuenta los derechos y obligaciones previstos en los 
Instrumentos relativos a su adhesión provisional.

c) El piresente Acuerdo estará abierto a la adhesión de 
cualquier otro Gobierno en las condiciones que, respecto de 
la aplicación efectiva de los derechos y obligaciones dimanan
tes del mismo, convengan dicho Gobierno y las Partes me
diante el depósito en poder del Director general de las Partes 
contratantes del Acuerdo General de un Instrumento de adhe
sión en el que se enuncien las condiciones convenidas.

d) A los efectos de la aceptación serán aphoables las dis
posiciones de los apartados a) y b) del párrafo 5 del artícu
lo XXVI del Acuerdo General.

Reservas:
3. No podrán fromularee reservas respecto de ninguna de 

las disposiciones del presente Acuerdo sin el consentimiento 
de las demás Partes.

Entrada en vigor:
4. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero 

de 1980 para los Gobiernos (171 que lo hayan aceptado o se 
hayan adherido a él para esa fecha.

Para cada uno de los demás Gobiernos el presente Acuerdo 
entrará en vigor el trigésimo día s:guiente a la fecha de 6u 
aceptación o adhesión.

Denuncia del Acuerdo de 1967:
5 La aceptación del presente Acuerdo implica la denuncia 

del Acuerdo relativo a la aplica :;ón del artículo VI dpi Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, hecho en Gi
nebra el 30 de junio de 1967 v entrado en vigor el 1 de julio 
de 1968, para las Partes en el Acuerdo de 1967. D:cha denuncia 
surtirá efecto para cada Parte en el presente Acuerdo en la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo para cada una 
de esas Partes.

Legislación nacional:

8. a) Cada Gobierno que acepte el presente Acuerdo o se 
adhiera a él adoptará todas las medidas necesarias, de ca"ácter 
general o particular, para chis, a más tardar, en la fecha en 
que el presente Acuerdo entre en vigor para él, sus leyes, 
reglamentos, y procedimientos administrativos estén en confor
midad con las disposiciones del presente Acuerdo según se 
apliquen a la Parte de que se trate.

b) Cada una de las Partes informará al Comité de las 
modificaciones introducidas en aquellas de sus leyes y r?g a- 
mentos 'que tengan, relación con el presente Acuerdo y en ia 
aplicac:ón de dichas leyes y reglamentos.

Examen:
7. El Comité examinará anualmente la aplicación y fun

cionamiento del presente Acuerdo, habida cuenta o- sus obje
tivos. El Comité informará anualmente a las Partos contra
tantes del Acuerdo general de las novedades registradas (du
rante los períodos que abarquen dichos exámenes.

Modificaciones:
8. Las partes podrán modificar el presente Acuerdo tcn;endo 

en cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida en su 
aplicación Una modificación acordada por las Partes d* con
formidad con el procedimiento establecido por el Comité no 
entrará en vigor para una Parte hasta que esa Parte la haya 
aceptado.

Denuncia:
9. Toda Parte podrá denunciar el presente Acuerdo. La 

denuncie surtirá efecto a la expiración de un plazo de sesenta 
dia6, contados desde la fecha en que el Director general de 
las Partes contratantes del Acuerdo General haya recibido no
tificación escrita de la misma. Recibida e6a notificación, toda 
Parte podrá solicitar la convocación inmediata del Comité.

No aplicación del presente Acuerdo entre determinadas 
Partes.

10. El présente Acuerdo no se aplicará entre dos Partes 
cualesquiera si en el momento en que una de ellas lo acepta

(10) Este párrafo no tiene por objeto Impedir la adopción de medi
das, según proceda, en virtud de otras disposiciones del Acuerdo Ge
neral.

(17) Se entiende que el término «Gobierno» comprende también las 
autoridades competentes de la Comunidad Económica Europea.
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o se adhiere a él una de esas Partes no consiente en dicha 
aplicación.

Secretaría:
11. Loe servicios do Secretaría del presente Acuerdo serón 

prestados por la Secretaría del GATT.

Depósito:
12. El presente cuerdo será depositado en poder del Di

rector general de las Partes contratantes del Acuerdó General, 
quien remitirá sin dilación a 1a Parte y a cada una de las 
partes contratantes del Acuerdo General copia autenticada de 
dicho Instrumento y de cada modificación introducida en el 
mismo al amparo del párrafo 0. y notificación de cada acep
tación o adhesión, hechas con arreglo al párrafo 2, y de cada 
denuncia del Acuerdo realizada de conformidad con el párra
fo 9 del presente artículo.

Registro:

13. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

Hecho en Ginebra el 12 de abril de 1979, en un solo ejem
plar y en loe idiomas español, francés e inglés, sien<ío cada 
uno de I06 textos igualmente auténtico.

ESTADOS PARTE

Austria. 17 diciembre 1079 (F). 28 mayo 1980 (R).
Brasl (1). 28 diciembre 1979 (F). 5 mayo 1980 (AC).
Canadá. 17 diciembre 1970

(AC).
Chocoslova- 29 julio 1980 (AC).
. quia.
CEE. 17 diciembre 1979

(AC).
Estados Uni 17 diciembre 1970

dos. (AC).
Finlandia. 17 diciembre 1979 13 marzo 1980 (R).

(AC).
Hupgria. 23 abril 1980 (AC).
india (2). 11 julio 1980 (AC).
Japón. 17 diciembre 1979 (F). 25 abril 1950 (AC).
Noruega. 17 diciembre 1979 (F).., 28 dicembre 1970 (AC)
Pakistán. 21 mayo 1981 (AC).
Polonia. 3 junio 1980 AC).
Reino U n i - 17 diciembre 1079

do (3). (AC).
Rumania. 25 junio 1980 (AC).
Suecia. 17 diciembre 1979 (F). 20 diciembre 1979 (R).
Suiza. 17 diciembre 1979 -

(AC).
España. 19 mayo 1980 (F). 16 junio 1981 (R).

F) Firma. AC) Aceptación. R) Ratificación.

(1) Brasil La aceptación iba acompañada de la siguiente comu
nicación:. «El Gobierno del Brasil acepta el Acuerdo relativo a la apli
cación del artículo Vi del Acueido General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio a condición de que. mediante una decisión apropiada, las 
Panes en dicho Acuerdo concedan formalmente a las declaraciones 
reproducidas en los documentos MTN/NTM/W^sa/Rev. 1/Add. 1 y MTN/ 
NTM/W/232/Re.v. l/Add. 2 el mismo valor jurídico que al propio Acuer
do. Tan pronto como se cumpla la condición antes mencionada, se 
hará efectiva la aceptación por parte de) Brasil del Acuerdo 'relativo 
a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, con in lusión de las dos declaraciones refe
ridas.»

Con posterioridad, el 5 de mayo de 1980, Brasil presentó una nueva 
comunicación, según la cual «vista la decisión adoptada hoy por el 
Comité de Prácticas Antldumping. bajo el punto 2 del orden del día, 
el Gobierno del Brasil acepta plenamente el Acuerdo relativo a la 
aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio con efecto a partir del 5 de mayo de 1980».

(2) India. La aceptación iba acompañada de una comunicación se
gún la cual la aceptación «se hace en la inteligencia de que las de
cisiones adoptadas el 5 de mayo de 1680 por el Comité de Prácticas 
Antidumping, en relación con los países en desarrollo tendrán el mis
mo valor jurídico que las disposiciones del Acuerdo*.

Con posterioridad, el 5 de enero.de 1981, envió la siguiente comuni
cación: «A la luz de lo deliberado en la reunión que celebró el Co
mité do Prácticas Antidumping, el 20 de octubre- de 1980, respecto de 
las decisiones adoptadas el 5 de. mayo de 1980 por el Comité, en re
lación con los países en desarrollo, el Gobierno de la India acepta 
plenamente el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles /duaneros y Comercio*.

(3) Reino Unido. En nombre de los territorios que representa in- 
ternacionalmente, con excepción de Antigua, Bermudas, Brunei, islas 
Caimán, Monscrrat, San Cristóbal y Nieves, base9 británicas de Chipre, 
e islas Vírgenes.

Como Hong-Kong ha estado asociado de manera particularmente 
estrecha con el funcionamiento del GATT, puede ser útil mencionar 
en especial que entre los territorios a los que se aplicaré el Acuerdo 
se encuentra Hong-Kong.

El presento Acuerdo entró en vigor con carácter general el 
día l de enero de 1980 y para España el 1® de julio de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—El Secretario general Téo- 

nico, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26518 REAL DECRETO 2689/1981, de 13 de noviembre, por 
el que se dictan normas complementarias en rela
ción con los planes provinciales de obras y ser
vicios.

El Real Decreto mil seiscientos setenta y tres/mil nove
cientos ochenta y uno, de tres de julio, por el que se re
gula él régimen de los Planes provinciales de obras y servicios, 
establece unas normas d¿ procedimiento orientadas a facilitar 
la rápida contratación y ejecución de las obras incluidas en 
el Plan provincial.

Con e] fin de hacer posible la elaboración y ejecución de los 
Planes provinciales correspondientes al próximo ejercicio, asi 
como e] permitir la efectiva realización de las inversiones 
programadas con cargo al ejercicio corriente, se estima con
veniente el dictar las normas complementarias precisas para 
facilitar la aplicación del citado Real Decreto mil seiscientos 
setenta y tres/mil novecientos ochenta y uno. Con este oro- 
pósito, se prorroga el plazo para la elaboración de los Planes 
correspondientes a mil novecientos ochenta y dos y se modifi
can ciertos plazos para lo publicación de los anuncios de 
licitación o, en su caso, la adjudicación directa de las obras, 
declarando, asimismo, de carácter urgente las actuaciones co
rrespondientes a los "Planes de mil novecientos ochenta y uno 
y mil novecientos ochenta y dos

Finalmente, se autoriza a las Diputaciones para la nueva 
aplicación de los remanentes originados por bajas de subasta o 
anulaciones, lo que, en definitiva, ha.de permitir una mayor 
agilidad en la utilización de los recursos afectados a los Planes 
provinciales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Economía y Comercio y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—En los Planes provinciales de obras y ser
vicios las Diputaciones podrán emplear en la financiación de 
nuevas obras, los remanentes de las subvenciones del Estado 
y de sus Organismos autónomos producidos por bajas de su
basta o por anulaciones totales o parciales de un proyecto.

En todo caso, será de aplicación el procedimiento previsto en 
los artículos cuarto punto dos y sexto punto -dos, del Real 
Decreto mil seiscientos setenta y tres/mil novecientos ochenta 
y uno, de tres de julio, para dar cuenta a la respectiva Comi
sión Provincial de Colaboración del Estado con las Corpora
ciones Locales de las nuevas obras a realizar.

Artículo segundo.—E] plazo para la realización del anuncio 
de licitación o para la adjudicación directa de los contratos 
correspondientes a obras' y servicios contenidos en el Plan adi
cional a que se refiere el artículo sexto, del Real Decreto mil 
seiscientos setenta y tres/mil novecientos ochenta v uno. de tres 
dé julio, finalizará el día uno de junio de cada año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Se prorroga hasta el treinta v uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno el plazo de aprobación de 
los Planes provinciales de obras y servicios de mil novecientos 
ochenta y dos.

Segunda —Para el bienio mil novecientos ochenta y uno'mil 
novecientos ochenta y dos se declaran de carácter urgente las 
actuaciones y expedientes derivados del sistema de Planes pro
vinciales de obras y servicios, así como la ocupación de los 
bienes afectados por expropiación para la realización de las 
obras correspondientes.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
MATIAS RODRIGUEZ IN CIARTE

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

26519 CANJE DE NOTAS de 26 de marzo de 1962 entre 
España y Bolivia sobre supresión de visados entre 
ambos países, firmado en La Paz.

Excelentísimo señor:

Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E., con 
referencia a las conversaciones sobre el particular entre ese 
Ministerio y esta Embajada, que el Gobierno español, con el


